
Guayaquil, 14 de marzo del 2000 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA HIROX S.A. 

Ciudad 

Estimados sefíores: 

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley de Compañías, en el Art. 231, 
segundo inciso, numeral 2” en concordancia con el Art, 263 primer inciso, numeral 4? del 
referido cuerpo legal, pongo a vuestra disposición el balance general y sus anexos, el estado de 
resultados, y la memoria razonada de la situación de la compañía HIROX S.A. por el periodo 
económico que termina el 31 de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Como es de nuestro total conocimiento, esta compañía durante el período correspondiente al 
año de 1999, no tuvo movimiento económico, sin embargo se ha procedido a elaborar dos 

balances; el un balance desde el 01 de enero hasta el 30 de abril en el que se registraron las 
depreciaciones de los Activos Fijos y los gastos del manejo de la Cuenta Corriente del Banco 
del Pacífico, y el otro balance desde el 01 de mayo hasta el 31 de diciembre el que además de 
los de los datos mencionados también contiene la corrección monetaria de los Activos; todo 
esto de acuerdo a lo dispuesto en Decreto Ejecutivo N” 1628 del 22 de diciembre de 1999. 

Por la favorable acogida y la aprobación respectiva que los señores accionistas se dignen 
dispensar a la presente memoria, en la Junta General, me anticipo en agradecerles. 

 


